
e REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
  

iso 0153 

RESOLUCION N* 92.1.1.1, 1208 

IIS SALAZAR RECKER - 
. SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

QUE el 21 de julio de 1992, se ha otorgado ante el Notario 
Décimo Primero del cantón Quito la escritura pública de aumento 
de capital y reforma de estatutos de "TEJIDOS PINTEX S.A.") 

(UE la señora Susana E E a 
león P., en sus calidades de Presidente y Subgerente de la 
con el patrocinio del doctor Víctor Borja T., han solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública a cuyo efecto han 
presentado tres copias orrtificadas de la miama)y 

QUE el Departamento de Inspección de Compefilas Anónimas y 
Extranjeras de la Intendencia de Inspección y Control ha 

Óó el informe favorable No. SC.IIC.IAB.92.358 de 1 de julio de 19321 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías Anónimas y Extranjeras 
de la Intendencia de Derecho Societario msdíante memorando No, 
DJ.CAE.92.514 de 30 de julio de 1992 , ha emitido informe favorable 
para la continuación del trámite, una vez que omsidera que se 

mm > ha dado cumplialento a los requisitos legales respactivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.” APROBAR: a) el aumento de capital de “TEJIDOS 
PINTEX 8.A.” por DOS MIL MILLONES DE SHCRES (8/.2.000'000.000) . 
con lo que asciende a CINCO MIL DOSCIENTOS MILLONES DE SUCRES 
(s/ .5.200'000.000) dividido en 5'200.000 acciones ordinarias y 

nominativas de UN MIL SUCRES (s/1.000) de valor cada. Was y, Db) 
la reforma de estatutos constante en la referida escritufá. :POplica. 

0 ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario Décimo Primero $1 cántón 
Quito tome nota al margen de la matriz de la escritura pública 
que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantín 
Quito: a) inscriba la indicada escritura pública junto con la presente 
Resolución, archive una copía de la misma y devuelva las restantes 
con la razón de la inscripción que se ordena; y, bj cumpla con 
las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro, 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notarío Segundo del cantón Quito 
anote al margen de la matriz de la escritura pública de 3 de agosto 
de 1959 por la cual se constituyó la compañía en referencia, que 
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“TEJIDOS PINTEX S.A." 

ha procedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante 
. la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución 

y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la referida escritura 
se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación 
en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho . 
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